
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD 
 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Asunto: Divisorio – Venta 

Ejecutante Lucia Giraldo Toro 

Ejecutado Ismail Romero Páez 

Radicado 05001-31-03-015-2015-01046-00 

Asunto Incorpora memorial de la secuestre en el que informa 
sobre el pago honorarios definitivos de sus honorarios 
– Dispone fraccionamiento y posterior abono a cuenta 
de cada uno de las partes de la suma que les 
corresponda  

 
Mediante escrito allegado al correo electrónico del despacho, la secuestre informa que 
recibió en su totalidad los honorarios fijados por el despacho tanto por la parte 
demandante como por el demandado.  
 
A su vez, la apoderada judicial de la señora Lucía Giraldo Toro, en su calidad de 
demandante, allega escrito proveniente de su poderdante en el que manifiesta estar de 
acuerdo con la proporción que le correspondería a cada una de las partes de los dineros 
que reposan en el despacho, esto es, la suma de $6.786.696 para cada uno de ellos, lo que 
arroja un total de $13.573.392; tal como fue indicado por el señor Ismail Romero Páez 
en escritos anteriores.  
 
Es de señalar que ésta última suma corresponde al producto neto consignado a órdenes 
del despacho por la secuestre y que fue relacionada al momento de presentar las cuentas 
definitivas de su gestión, las cuales fueron aprobadas sin objeción alguna de las partes. 
(archivo digital 75)    
 
En consecuencia, procédase por secretaría al fraccionamiento de los depósitos a que 
hubiere lugar y que obran en archivo digital 70.1, para posteriormente ser consignado 
con abono a cuenta a cada una de las partes la suma correspondiente a $6.786.696, así: 
 
1.- La suma de $6.786.696, a favor de la parte demandante señora LUCIA GIRALDO 
TORO C.C 21.406.345, pago con abono a la cuenta de ahorros 015-000518-99 de 
Bancolombia (archivo digital 83.2) 
 
2.- La suma de $6.786.696, a favor de la parte demandada señor ISMAIL ROMERO 
PAEZ C.C 14.206.447, pago con abono a la cuenta de ahorros 933-126494-28 de 
Bancolombia (archivo digital 81.1). 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

RICARDO LEON QUENDO MORANTES 
JUEZ 
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